
A todos nuestros clientes y socios comerciales:

La  obligatoriedad  de  emitir  comprobantes  fiscales  en  versión  3.3  afecta también 
a los comprobantes de recibo de pago de nómina. El primero de diciembre 2017 se 
tendrán que emitir en versión 3.3 junto con el complemento de nómina versión 1.2.

¿Qué nuevos datos es importante conocer e incluir para que los recibos de nómina 
cumplan con la nueva reglamentación?
• El campo Forma de Pago debe tener el valor 99 (por definir)
• El campo Moneda sólo puede ser MXN
• El Tipo de Comprobante debe llevar la clave N
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• El Método de pago es PUE (pago en una sola exhibición)
• El  Lugar de expedición sólo se expresa con el Código Postal
• El campo Uso de CFDI corresponde a la clave P01
• La Clave de la unidad debe ser ACT
• La Descripción siempre será Pago de nómina sin importar 

que sea un trabajador asalariado o un asimilado a salarios, 
porque este dato se específica dentro del complemento de 
nómina.

Todos estos campos que el SAT indica como obligatorios, están pre-
cargados en combos de búsqueda con la información actualizada 
del SAT en tu Sistema de VendeMa$
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Agradecemos tu atención y estamos para apoyarte

Cualquier duda o comentario te invitamos a contactar a nuestro Soporte Técnico (462) 
145 0091 o mandar tus dudas al correo de vendemas@evolucionit.com en los horarios 

de 9 – 18hrs de Lunes - Viernes
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